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ciplínarío; ídem de cumplimiento Q exenGÍón del Sorvicio So
cial de la Mujer, por 105 aspirantes femeninos y por> los de
est8do nJigioso liceo! Íl't de '>u Superior En defecto de -los
dorumentos reglarr;entArí0s, se pt,dn't acreditar el cumplimiento
de l3s condiciones exjgjd¡~-s por cualQuier medio de prueba
admitida en derecho

Quienes dentro del plazo sefialado salvo caso de fuerza
mayor dAbidamellte iu~tificada., 11'':- p:(e~;entaren la documenta
ción indicada, pErdenhl todes ~us rie~echcs, quedando anulftda:o
todas sus actuaCiones en la opo,,ídón y sin perjuicio de las
responsabilídades en que puedan incurrir pOl' falsedad de las
declaraciones de su instancia. E1 tal caso, el Tribunal formu
lará propuesta adicional en faVOr dela,:>pirante que, h8.biewlo
superfldo la totHlidad de los ejerticios reúna los mejores me"
rec:imient.os, o declarará que no ha lugar a la provisión.

El aspirante propuesto que tUJga ya 1a condición de fun·
clonario públicü e:;tará exento (:€; justificar d0cumentalmoote
el reunir todo$ les requisitos eXl.l';!nos_ v que han sido demos
trados pOr su anteriol' nombramiento. debit,]ldo pre.<>entar en.
tal caso una ct:rt¡ficadón del Iv[ip;,f,tE'¡'jo u Orntnlsrno de quien
df!penda, acreditando su condición y cuunU'ts circunstanci"s
consten en su hoja de servicios.

Para el cómputo de lo:;; plazos previstos en esra convocatoria
o anuncios que a la misma se refier~, ~e aiust.ará [l lE) dispur-do
en la Ley de Procedimiento Adrrii,n'strativo de 17 de fulie
de 19.'58

12. El plazo !Jluh la toma de ú(,s0sión será el de un mes
contado a part.ir dfO la notificación del nombra.nüooto. La Ad·
ministraciún, a petídón iustificada de interesado podrá con
ceder una prórroga de quince días. conforme estobTece el ay
ticulo 57 de la Ley de Procedimiento AdminjsL"atlvo.

Lo digo a V. 1. para :;11 conO"imitnto y cumplimIento.
Dio;.; guarde a V 1
Mn.drid. '7 de marzo de 1973>--P. D el SlJbspcre~aTio, Rafael

Mendi7uhal Alkndo-

Ilmo. Sr. Directur general de bf'llas At'les

ORDEN de 7 de marzo de 1973 por la. que se con
voca a concurso oposición una cáted.rn de «Dibu;o
del natural" de la Escuela Superior de Bellas Ar
tes de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Superior de Bellas Artes
de «S,m Co.rJos~, de Valencía, tJ. cátedra dd Dibujo del natural
a la que podrá agregal'se cualquier otra va..:-ante de la' misma
asignatura que pueda producirse dentro del pla;w de admisión
de aspirantes, con el sueldo y &trihuciOl1e.;· que establece la
Ley 31/1965, de 4 de mayo, y el Decreto 1427:1965, de 28 de·
mayo, y de acuerdo con Jo infOl'mado Dor la C"rnisión Superior
de Personal, en Sll sesión corrBspondionte al día 1:') de noviem
bre ce 1972,

Este Ministerio ha resuelto c( nl/ocar n concucso-oposición
dicha catedra, de acuerdo con la~, :;iguientes bases:

I. Normas (Jenerale<

1.° El concurso-oposición se cf'lebHlrá en Madrid y ante el
Tribunal que oportunamente se designe rigiéndose por las nor
mas de la Ley 14/1970, de 4' de agosto, General de Educación
y Financiamiento de la Reforma EduCativa (<<Bo]eUn Oficial
del Estado» de 6 v 7 de agostoJ y LeV art.iculada' de FUn
cionarios Civiles del Estado. aprobada por Docreto de la Pre
sidencia del Gobierno 31.5/1964, tie 7 de fehrero r,,-Boletín Ofi~

cial del Estado.. del 15). En todo lo 0,ue no se oponga a estas
norma.s será de aplicación el Decreto org."'·nico de las Escuelas
Superiores de Bellas Artes de 21 di." septiembre de 1942 ("Bole
tín Oficial del Estado .. de 2 de actuhlcl y el Decreto 1762/1966
de 16 de junio («Boletín Oficial del Estado" de 21 de julio).
El procedimiento se ajuslará a la. Reglamentación General pa·
ra ingreso en la Admini,stración Püblica, aprobada por Decre
to 1411/1968, de 27 de junio (<<Boletín Oficial de: Fsfado... del 29J,

La pTesoote convücatoria y SUS Msesv cuant0s actos admi
nistrativos se deriven de ésta y de la actuaciót~ del Trfhunal.
podrán ser impugnados por los :r.teresados en los casos y en
la forma establecida en la Ley d"" Procedimiento Administra
tivo.

2." El nombramiento, o nombramientos, que se efectuen en
virtud de este concurso"oposición, l tligarát': a quienes los obten
gan y pasen a integrarse en el ('-eErpo de CatedrátIcos Nume
rarios de Escuelas Sup8riores de Bellas Artes a mantener~e en
activo durante un periodo mínimo de tres af'to:¡ con5ecu"ívos,
antes de poder paSBT a la situación de excedencia voluntaria,
de acuerdo con el art.ículo J071, de la Ley General do Edu
cación.

n, Requisitos

3," Podrán concurrir al concurl;o opo:::.iclón 106 españoles de
uno y otro sexo que reúnan los síp'uientes requisitos:

a) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
. !?) Reunir, de acuerdo con el, Decreto 1102/]966. de 16 de
JUnIO, alguna Ce las siguientes condiciones; título universitaria,
de Escuela Técnica Superior o de Profesor de Dibujo, medalla
de honor o de primera dase en las Exposiciones Nacionales

de Bella& Artes, organizadas por el Ministerio de Edur:ación
y Ciencia o haber. sido pensionado pOr oposición 'en la Acade
mia de Bellas Artes de Roma. cumpliendo el plazo de estudios
y las condiciones reglamenta.rias de la. misma.

el No padecer edermedad c"nt.agiosa ni defecto fisico o
psíquico que inhabilite para la. docencÍa..

d) No hElber sido separado mediante expediente discipli·
nario del servicio del Estado o de la Administración Local. no
he.]Jarse inhabilitado para el ejercicio de las funCÍones públicns.

el Carecer de antecc:lentes pemdes.
fl En el caso de aspirante femenino. haber cumplido, o

estar exentas del Servicie) Social df' la Muíe!", antes de expirar
el pi8ZG de los treinta días seúalados para la presentación de
documentos.

gl Los aspirDntf',; religiosos c1eblTán tener la correspondii;n
t{; licencia ecle5Ül."tic:~

IlI. So/,icitudes

'-1" Quienes desef>n lomar oart.e en el con.-~urso-op(lsici()nQlle

Se ccnv)Ca deb"rán dirigir 5U~ itj,'it:~;lcias ai Mini.st.erio de E(\1
carión y CienCÍa en ej· plé1.zo de (r'ointa días húhiJc" él. pnrtir
riel siguiento al de la publicac;:'ln de h P:YS~r.tc CC'l:lvC;"é1fnria
en el "Boletín OfiCÍal del E~Jtado~, h8.clCndo COLstar en la Il1S·

tancia·
a) El nombre dos apelJidDs \' domic~!j¡; cpj aspinn¡j·e aH

como p! núm:oro de .;~' docul1H'n!o n<J.,C"i,,":"l d~ iden1;:1;,td
b) Que reúne w¡ufllcran-do]:¡:;, todo\s cada llqa de lt1~. cnn-

didoncs e4'ivi(h:.s en el apartado 2 "
d Que se ulmnrmnetp, en el caso de ser aprobado. " jU!'in

aCéHamíento a ios Pr'¡rcipios Fum'anwn"s']"2S del l\lovimiE'nto
NncionHJ y Leyes Fl:nrbmentales del Rf'h10.

De acuer(lo con el articulo '11 oe la Ley de Procedimiento
Administrativo si a]f;una de la'.> instancias no cumrlí(>.<+~ los
anteriotes rN;uisitos St; reque"irá al interesado para qua ~llbs~

ne el defecto en el Dla70 de die? <ias procediéndose. caso de
no hacerlo. al archivo. sin más trámite. di" la 'pstanda

5.'-' La pres(>'üación de solici'udE's pari¡'á ha~en,(' en el R8
gislro General del Departamento }' dem,·is D~;p€ndenci<..s uut<.xi
zadas ('n el artículo 66 rle l.<-t Lev de Proc,-dlmiunto /\drninis
trat.i-vo y O:icinet5 de Correo,> 'f'n estei:lt.imu "<-1S0. en Ól(;bre
abierto, para ser selladas V fechadfl', ptlJ' el fllnC~(lnario co
lTBspondientel. Las instt'tncins '\lscriíw no)' espfliiolE'S en ('1
extrnnjero podrán cur~>B.rsc ante 18.~ re:"'p,;odDCÍQnes diplomúti
cas [) consular?,> espm';o1as corr·j;,:oondient(>s (¡iliones las 1"eroi
tirá~ se~uidamf'n1(' i-li Organismo ·c:cmnelPnte, A las solicitudns
se unin'l el recibo de hfl.be¡· abonado en la Habi]itación Cenera]
del tvfí:risterio la cfmtidad de 140 p':setHs flOC por dercch"s de
eX~1Tnel1 y 40 por formación '1.:: 0YjJB(licr,JeJ. De f11 Y llwrSe r"m
forma de giro. se indicará en la i),starcin el nÚ;T'f1"o d,,'l m?smo,
postal o tele,9T¡~1i"ico. v en el giro el nomhre de la opmición
a que se desíina.

6." Cumplido el pkzo de ~1.dmi:::.jón de instancias, y pOI' Re"
~olución- de la Dirección General de Bpll~,.s Arl.<'!:< se pub!i<::,m-í
en el ..Büle! in Oficíal del Estadc,,, la !'~s!.H pro-lisío'lal d8 jos
aspirantes admitidos y excluidos. Los interesadDs podn\n re
clamar contra ella en el plazo de quince días, de eonf'orm',}ad
con 10 estab1ecido en el articulo 121 de 18 Ley.de Proccdimicn·
to Administriltivú

Resueitas las reclamaciones, S'J publicará la lista definit!va,
por Resolución de la mi.<>ma Auioridad. Contra ella los ínter'e
sados podrán interponer R(~curso de Reposición ante el exce
lentísimo señor Ministro del Departamento en el plazo ele quince
(15) dül.s háhiles. ,'1 partir de la puh¡iu¡rlóP d;} la'ista ;>n el
"Bo'.etín Oficial dd E<,lado~. Los c::rn!es de heche qne l)lJJi(:'l"ll1
advertirse, podr::i'1n slll;',;,m:'rSe en cc¡alqllier momento, d? oficio
o a petición de! pin-tícular.

IV. Tríbur¡al

7." Corre-s~)<mcl{'t'á al Ministerio ia designación del Tribunal,
'de acuerdo con el Decn-'1.o dA '9 de oct.ubro do 195], modifi
cado por el de 13 de febn'ro de ')9ü9 f.>,tar·, integmrlo por el
Pre:;idcnl;e (.A.c,,,dc'micu dB Bellas Anos o miembro del Conse
jo !'Jacional de EchluH'ión o del de TnvesUgadones Cienlíficus.
o qUe sea o haY:1 sido DirectoJ' de alguna Escuela Superior de
Bellas Artes). tres Vocales, CatedrúJicos de la misma asigna
tura. o análoga, desi?,tH.dos autClmáficamente por el turno de
rotación, y un vocal especializado, desigaado por el Minister'Q,
a propuesta en terna del Consejo Nacional de Educación. Se
clesig-r"H'án otros tantos suplentes. y actuará de Secretario el
CRtedrático de má~ reciente :ngreso.

El nomb-rumiento del TribUH'll S8 publicará en el ,..Boletín
Oficial del Estado· conforme 'o determina el número 1 del
artículo 6." de la referida reglamentadón

Los miembros del Tribunal derE-nln abstenerse de intervenir,
notificándolo ala Autoridad convocante. y los aspirantes podrán
recusarlos. cuando concurran las circunstancias previstas en el
arlículo 20 de la Ley de Procedimiento AdmInistrativo.

V. Fase del concurso

P." Por tratarse de un concurso-oposicIón el Tribunal va
lorará previamente al comienzo df los ejercicios de la oposi
ción losméritQs alegados por los aspirantes, A tal efecto, los
mismos podrán unir a sus im, tancias:
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al Los títulos académicos de especialidad artística o cien
tinca relacionados con la enseñanza de que se trata.

bJ Los testimooios de su historial artístico y recompensas
obtenidas.

el Los de sus actividades peJuo\ógícas en general y
el) Cuantos estimen convenientes como defini.ción de su per

sunalidad
La pl'eferencia de los mérítos ",{~rá por el orden <;cnalado y,

en el ",aso de que no sea de ap!i('acion el articulo lB dol De·
(;1"810 de 1942 en la forma expresada en el apanüdo que slgue
1" puntuéición total del baremo.i'}{· el Tribunal aplique al con
C'lr"·o no podrá exceder al de 10s eJercicio~ de la oposición,
"tlln¡:ndo~e ambos a los efectos de la calíficaciún final.

VI. Sefw!amiento de lechac; y {)rogrnma.

9." De acuerdo con el artículo 18 de! Decreto o'-Gún\co, el
TrjiJiJnfl1 poürú, caso de destacar llüwridmente los merito:; de
aiguno de los aspirantes, propoüerlo -para el desempefio de ia
pidJd, sin necesidad de realizar nmgut1 ejercicio de la OpoS!
ct0rL En caso contrario, el Tribunal. convocará en el P[¡:IZO de
un mes los ejercicios de la oposición v recl~;,ctatá el programa
de la mi,:,.ma, que deberán comprender aparte de la det'ensu de
la .memoria por cada aspirante y los ejercicios qUlO' el Tribu
nal seúale, una prueba de 5uficiencia de las condiciC41es para
el ejercicio dé la enseñanza, ecmc soñala el articulo 19 del
mismo DeCTeto citado. La notífícaGión dej programa H los oposi
rores se hará con dos mDses de antE::lación a su pl'esentacion
¡~!1te el TribunaL En el acto de ¡:,resentadón harán entrega de
Ja MemoJ'Í_U sobre el plan docente de la a~ignatun:l. que servirá
dD base El ll'10 de los ejercicios. Se anunciará en el ... Boletín
Ofici~\l de! Estado» con quince dia.s de antelación al mei1os,
:¿, lecha hora. y lugar de la presentación de los opositores e
iníci¡.¡cion de las pruebas de selección

>.10 podrá exceder de ocho mSSEs el tiempo transcurddo en
tre la publicación de la. convocatol'ia y el comienzo de los ejer
cicios o. caso de no ilaberlos, de la n~solu"ión definjtiva sobre
la misma.

No ser~l obligatoria la pUblicación de lus sucesivos anuncios
de celebración de 10$ restantes e)erck:ios en los periódiccs ofi
ciales. No ob!>tante estos anuncios deberán h2:.cer~e públicos
por el Tribunal en los locales dond{:; Se hayan celebrado las
pru,-,b85 anteriores y por cualesquiera otros medios que se íuz
,~Y¡'.en convenientes pera facilitar s·..¡ .amplio conocimiento, con
\'?inUcuai!'o horas, al menos, de antelación.

VII. Calificación de e¡f!i"cicios y prO!JUe8ta

!O. Al término de cada ejercicio de los que consU!l!yan el
pru.'!,ntr:~a, el Tribunal hara púb;ko los nomures de los aspi
n_m; es declarados aptos para pInar al ejercicio siguiente

DUi'ante la celebración de la oposición. si negase a cono
cimientu del Tribunal en cualquier· momBnto qU3alguno de los
:).:;pi,',mtes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
so lo excluirá de la misma, previa audiencia del propio intere
~8dl1. pFisfindose. en su caso, el lantü de culpa a la íurisdiC
ción ordinH.riu, si se aprecias,; inenl.ctitud en la declaracioo
Ql.l(' formuló.

El Tribunal cuando excluya a un aspj¡'ante, lo comunicará
ei mhmo dia a la Autoridad que haya convocado la plaza.

TC~nll;'Ylda la oposición y Gor votaciÓn en sesión pública, el
Tribun;)1 t\Jrmlllará propuesta de si procede la provisión de la
pic:J.:':fl y ell qué aspírante, remi-tiéHiola para su aprobación y
U !t(' I lO! nnmbnuniento del propuesto al Dep2r~a-mento

VIII. Presentación de documentos

11. El aspirante pro¡.mesto por el Tribunal presenl<H~1 en el
D':'IY1rtame!110, dentl'o del plazo r:le treinta días a partir de i8
propuesta, lo~ documentos acredi~ativos de las condiciones exi
;:;irlas por el apartado 2,°, a saber: El que acredite el cumpli
n110nto de algmla de las condiciones exigidas por la letra b);
certificado de nacimiento; certificado negatívo de antecedentes
penales; certificado médico de 1::) incapacidad; dúdun,tción iu
mda de no haber sido separado de otro cargo, por expediente
disciplinario: declaración jurada dt; cumplimiento o exención
del Servicio Social de la Mujer por los aspirantes femeninos;
y por los de estado religioso, licff.cia de su Superior. En de
fecto de los documentos reglamontarios, !-;e podrá acreditar el
c\~l1l')Jimiento de las condiciones exigidas por cualquier medio
de prueba admitida en derecho.

Quienes dentro del piazo sel1ah:\do, salvo caso de fuerza ma
yor debidamente justificada, no ¡:resenLaren la docuinentación
indicada, perderán todos sus derechos,· quedando anuladas to
das sus actuaciones en la oposición y sin perjuicio dalas res
ponsabilidades en que puedan inc·urrü' por falSBdact de las de
claraciones de su instancia. En tal caso, el Tribunal formulará
propuesta adicional- en favor del aspirante que, habiendo supe·
rudo la tot.alidad de los ejercicios, reuna los mejores mereci
mien tos o declarará que no· ha lugar a la provisIón,

El Q.spírante propuesto que tooga ya la condición de funciona
rio público, estará exento de justificar documentalmente el
reunir todos los requisitos exigidos y que han sido demostrados
por su anterior nombramiento, deb~endopresentaren tal caso
una certificación del Ministerio u O: ganismó de quien dependa,
acreditando su colidición y cuantas circunstancia.:.: consten en
ijU hoja d.e servicios,

Para el cómputo de los plazos previstos en esta convocalo~

Tia o anuncios que a la misma se refiere, se ajustará a lo
dispuesto en la Ley de P!"Oc.edimicuto AdHl¡ni~trativo de d.ieGi
siete· de julio de mil novecient0s cincuc,lb y ocho.

12, El pJazc para in toma de pu:;,est6n será el de un mes,
.contado a l.xlrtir de la J10tificaciof1 ~jel nOII'bnmliento, La Admi
nistr&cjólL a prUdóü justificada de! inler"e"a,do, Dodrá conceder
una prorNiga d0 quince días, ;,¡ormc est.ablece el articulo
cincuenta y siete de la Ley de Proce(1iuiiento Administrativo,

Lo digO a V 1 para su cOl1fKimiprd,o " cumplimient.o,
Dios gULI:de ,,1 V, 1.
iviadrid, i di.' man:o de 197:3. -.-p D Q, Sllbs'.::'Lrcinrio, llal'ael

Vlt'nd;zábaJ "\il'?l1dc.

JImo_ Sr Di'cclor gen':"lüJ de BeliLc; Artes

OHIJElV de 7 de nwrZI) de .'97,3 por la que se con
VOCa a COfiCUI"!W-U¡)O';:C',ül/ fAlla r;atedJ'a de ~/)ibuj()

w~()meU'ic(l" de la Ascuela S!!periur de Bellas Artes
de Madr[¡L

limo Sr.' Vacante en la E.3cueja Supel'ior de Bellas Artes
de "San fernando» de Madrid la cáLed(u ae ·-Dibujo geomé
trico» a la q lit' podl'i'j agregarso cualquier otra vacante de la
misma asignalllraque pueda pr0ducírs{' dentro dül plazo da
admision de aspirantes, con el :~ue]do, atribuciGnes que esta
blece la Ley 3111965 de ,1 de Jn0..\ (~. Y el Decreto 1427/1965, de
28 de nwyo. y de acue¡do con lo informado por la Comisión
Superior de PersonaL en su sesiÓIl COlTcspondieP..le al dia 15 de
noviembre do 19'12,

Este Ministerio ha resuelto cu[;vccat a COllCUr"iO-Opusicióll
dicha c0U'dra, de acuerdo COnid'i sig-uicntE's b8ses:

Normos !.. €Ilemle-;

LO Ei concurso oPC'SiClOll se (:oUnu:ú en Madrid y ante el
'fribunal que oportunmnente se dl~i:gne rigiéndose por ia:;, nor
mas de la Ley J4/1970, de 4 de agosto, Get".erat de Educacil)ll
y Final1clamicnto de la Reforrna.1:duCHtiva (~Boletin üLeia! del
Estado" de 6 y 7 de ago~to) y Ley arLicuiada de Funciunurios
Civiles del Estado, aprobada por Decr8tc de la Presidencia dol
Gobiernu :315/J964, de 7 de febreco ;"Boletin Oficial del Estado...
del 15). En todo lo que no se \')ponga a estas normas será de
apl ieadan el Decreto orgúnico de la3 Escuelas Superiores de
BelJas Acles de 21 do septiembre de 1942 ("Boletín Oficial del
E~Üido~ de 2 de octubre) y el Decreto 17U2/19i36, de 16 de ju~

r.io (<<Bo!eUn Olicial del EsLado~ de 2J dB julio). El pro(;edi~

miento Se aj ustar<i a la Reglam<~r¡hlciót1 General para ingreso
en h. AdminisLración Pública, ar-mbLl,da por Decret.o 1411/1968,
de 27 do Junio t«Boletll1 Ofielal de] Estado· de] 29).

La pro5enLe convocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos so deriven de ésta y de la actT,ación del Tribunal,
podrán ser impugnat;:los pür los int8rOSfldos on los casos y en la
forma- establecida en la Ley de firo'2pdimi~l1to Administrativo,

2." El nombramiento o nombc'1rniontos que se efectúen en
virtud de o,~to COüCUCSO oposición vUigarón a quienes los úbten~

gan y pasen a integ:'arse en el Cuerpo cle Catedráticos Nume~

rarios de Escuelas Superiores tiO Bella" Artes a mu¡;tenen:,a
en activo durante' un período mirümo de tres ano::> consocutiYos,
antes de podor pasar -a la situación de excedencia voluntaria,
de acuerdo con el articulo 107.1, do 1a Ley General de Edu
caciÓn.

n. Requi:;;itos

:}" Podre\:1 concurrir al concun,o-oposlClOn lus espaii.otes de
uno y otXG se:w que reúnan JO& siguientes requisitos:

al Tener curnp1idos dieciocho unos de edad.
b) Hcuni!' de acu2rdó con el DecnJlo 1762/1966, de 16 de

jmüo, alguna de las siguientes condiciones: Título universitario
de Escuela Túcníca Superior o de Prclesor de Dibujo, Medalla
de Honor o de- 1." clase en las Exposicioues Naciona.les de
Bellas Artes, organizadas por el Ministerio de Educación y Cien
cia o habcx sido pensionado por q;o..~ición en la Academia de
ReIlas Artes de Roma, cumpliendo el plazo de estudios y las
conjiciOl-¡ps reglamentarias de la misma.

el No par!(!CCr enfermedad cuntagiOS(l ni defecto fideo o
psíquico que inhabilite para la decencia

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Local, no ha,Har
se inhabilitado para el e,jercicio de ·las funciones públicas.

e) Cal'ec",r de antecedentes penales.
f} En el casó de aspirante fer.~cníno, haber cumplido, o estar

exentas del Servicio Social de la Muícr. autes de expirar el
plazo de los treinta dias selialados pm'd la presentaciÓll de do
cumentos.

g} Los a5pLántes religiosos d2berán tener la. correspondlen~

te licencia eclesiástica.

III. Solicitudes

4." Quienes deseon tomar parté en el concurso-oposición que
se convoca deberán dirigir sUs ÍI¡~,tancjas al Ministerio de Edu
cación y Cieoda en el plazo de treinta días hábiles, a partir


